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desista del curso deberá comunicarlo al INAP para que su plaza pueda ser 
ocupada por otro alumno. El INAP se reserva, en todo caso, el derecho a 
dar de baja a todo alumno que no se conecte a la plataforma durante un 
mes. Los alumnos que obtengan plaza y abandonen el curso serán penali-
zados en las dos próximas convocatorias anuales.

Tutorías: Para completar el proceso de aprendizaje y consolidar lo 
aprendido mediante la formación por Internet, los alumnos podrán acce-
der a tutorías asíncronas, por teléfono y por correo electrónico, con un 
profesor, que podrá aclarar sus dudas y conversar con ellos sobre los 
avances alcanzados en su aprendizaje. Los tutores elaborarán informes 
individuales de seguimiento y aprovechamiento. Está prevista la realiza-
ción de una tutoría telefónica mensual que se inicia con la llamada del 
tutor al alumno.

El coste de la línea telefónica en las tutorías telefónicas será sopor-
tado por el alumno o por su centro de trabajo.

ANEXO IV

Cursos de Alemán y Francés por Internet (CESFP08-19-2). 
Edición antiguos alumnos

Niveles de los cursos:

Intermedio.
Intermedio +.
Avanzado
Avanzado +.

En estos niveles se incluyen actividades tanto generales como de 
negocio.

Objetivos: Potenciar el conocimiento y las habilidades de comunica-
ción de los empleados públicos en lengua alemana o francesa, a través del 
empleo de las nuevas tecnologías y de tutorías personalizadas, por inter-
net y teléfono.

Calendario previsto: Desde 1 de octubre de 2008 a 30 de junio de 2009.
Duración: Cada nivel tendrá una duración de 150 horas.
Número de plazas convocadas: 60
Material didáctico: Los cursos se estructuran en unidades didácticas, 

de desarrollo modular, para permitir a los alumnos ir alcanzando objeti-
vos parciales. Cada unidad didáctica contendrá distintas actividades de 
lectura, vocabulario, gramática, comprensión auditiva, pronunciación y 
alemán o francés escrito. El material didáctico de los cursos tendrá un 
desarrollo 100% on line y estará alojado en la dirección de Internet http://
www.formacioncontinua.inap.map.es.

Acceso a los cursos: La empresa adjudicataria facilitará a los alumnos 
por correo electrónico una clave de acceso al curso correspondiente y un 
código de usuario, que le permitirá conectarse al nivel del curso que 
corresponda.

Evaluación: El programa incorpora pruebas de evaluación inicial, 
intermedia y final que permiten al alumno conocer su progresión de 
aprendizaje.

Política de bajas: El alumno que no haya completado al menos dos 
unidades del curso al mes y medio del comienzo del curso causará baja y 
su plaza será ocupada por un alumno de la lista de espera. Cualquier 
alumno que desista del curso deberá comunicarlo al INAP para que su 
plaza pueda ser ocupada por otro alumno. El INAP se reserva, en todo 
caso, el derecho a dar de baja a todo alumno que no se conecte a la plata-
forma durante un mes.

Tutorías: Para completar el proceso de aprendizaje y consolidar lo 
aprendido mediante la formación a distancia, los alumnos podrán acceder 
a tutorías asíncronas, por teléfono y por correo electrónico, con un profe-
sor, que podrá aclarar sus dudas y conversar con ellos sobre los avances 
alcanzados en su aprendizaje. Los tutores elaborarán informes individuales 
de seguimiento y aprovechamiento. Está prevista la realización de una tuto-
ría telefónica mensual que se inicia con la llamada del tutor al alumno.

El coste de la línea telefónica en las tutorías telefónicas será sopor-
tado por el alumno o por su centro de trabajo. 

 6560 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Galicia en relación con la Ley del Estado 12/2007, de 2 de 
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a 
lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre nor-
mas comunes para el mercado interior del gas natural.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia en relación 
con la Ley del Estado 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con 
el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 

normas comunes para el mercado interior del gas natural

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Galicia, en su reunión celebrada el día 
28 de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el 
Grupo de Trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Galicia, del día 28 de septiembre de 2007, para el estudio y propuesta 
de solución en relación con las discrepancias suscitadas sobre la Ley del 
Estado 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dis-
puesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior 
del gas natural, en cuanto da nueva redacción al artículo 3.2.c), ambas 
partes dan por solventadas las discrepancias en razón a las siguientes 
consideraciones:

La Administración General del Estado se compromete a interpretar y 
aplicar la letra c) del artículo 3.2 de la Ley 34/1998, en los términos redac-
tados por el apartado uno del artículo único de la Ley 12/2007, en el sen-
tido de que el informe que debe emitir la Administración General del 
Estado en los procedimientos autonómicos de autorización de las instala-
ciones de redes de transporte secundario únicamente tendrá eficacia 
vinculante en relación con aquellas materias que sean competencia del 
Estado y puedan afectar a la gestión de la red básica. En el caso de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, será vinculante sólo respecto a los 
aspectos que puedan tener incidencia sobre el régimen tarifario o sobre la 
gestión técnica del sistema.

2.º Que por la Ministra de Administraciones Públicas se comunique 
este Acuerdo a la Presidenta del Tribunal Constitucional, para su conoci-
miento y efectos.

3.º Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de Galicia. 


